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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, cabe señalar que la 
gestión de cada contribución corresponde al país u organización donante, en 

coordinación con la organización o país receptor de la contribución. España, junto a la 
Unión Europea, OIM y ACNUR, y ahora también Canadá, continuarán facilitando la 

interlocución entre la comunidad internacional de donantes y los países de acogida. 
 

 

 

 

 
 

Madrid, 10 de septiembre de 2020 


